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CÓDIGO: I. 03.01  

EJE I.- CONSERVACIÓN de la BIODIVERSIDAD y el PATRIMONIO NATURAL 
ARAGONÉS. PRESTACIÓN DE OTROS SERVICIOS ECOSISTÉMICOS, 
AMBIENTALES Y SOCIALES. 

 

INSTRUMENTO DE EJECUCIÓN: 

I.3.- ESTRATEGIA ARAGONESA PARA LA CONSERVACIÓN Y MEJORA DE LOS 
RECURSOS GENÉTICOS FORESTALES 
 

MEDIDA/ACCIÓN/ACTUACIÓN:  

I.3.1.- Desarrollo de normativas y procedimientos para la regulación de la producción, 
utilización y comercialización de material forestal de reproducción en el ámbito autonómico. 

 

ANTECEDENTES. JUSTIFICACIÓN 

Se desarrolla esta medida en cumplimiento del Artículo 97. Material forestal de reproducción de la Ley de 
Montes de Aragón, que en sus apartados 1 y 2 establece lo siguiente: 

- 1. La Administración autonómica garantizará el abastecimiento, procedencia y calidad del material forestal 

de reproducción, aprobando a estos efectos la normativa correspondiente a condiciones y características 

del ámbito regional. 

- 2. La Administración autonómica procurará el fomento y control de viveros públicos y privados que 

garanticen el adecuado abastecimiento de material vegetal, y regulará las calidades genéticas y sistemas 

de control y manejo de los materiales así como su transporte y control de calidad en la recepción. 

 

OBJETO. DESCRIPCIÓN. 

El objeto de esta medida es el desarrollo en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón de la 
normativa existente en el ámbito estatal y comunitario en la Unión Europea en materia de producción, 
utilización y comercialización de material forestal de reproducción.  

Como desarrollo de la normativa estatal básica establecida en el Real Decreto 289/2003, de 7 de marzo, 
sobre comercialización de los materiales forestales de reproducción, se elaborará una norma autonómica 
que, entre otras cosas, establezca las medidas de control que recoge el Capítulo IV del R.D. relativo al 
registro de proveedores como sistema de control oficial que garantice que los materiales de reproducción 
procedentes de unidades de admisión individuales o de lotes siguen siendo claramente identificables 
durante todo el proceso desde la recolección hasta la entrega al consumidor final, y regulación de las 
inspecciones oficiales de los proveedores registrados. 

La aplicación de esta medida incluirá actuaciones como: 

- La creación de un Catálogo Regional de Materiales de Base de Aragón. 
- El desarrollo de Normas de control y seguimiento de la trazabilidad y calidad de los materiales de 

reproducción forestal. 
- La regulación de la inspección y control de viveros y plantaciones forestales. 
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- El establecimiento de marcos y protocolos para la consecución de mezclas de semillas forrajeras 
destinadas a restauración forestal que cumplan los requisitos exigibles por la normativa europea 
(artº 5  Directiva 2010/60/UE de la Comisión de 30 de agosto de 2010 por la que se establecen 
excepciones a la comercialización de mezclas de semillas de plantas forrajeras destinadas a la 
conservación del entorno natural). 

- La promoción o renovación de Convenios y Acuerdos de colaboración institucional con 
administraciones y organismos implicados en la conservación y mejora de recursos genéticos 
forestales (Ministerio, Universidad, Entidades Científicas, Bancos de Germoplasma, ....., etc.). 

Las normativas y procedimientos desarrollados en esta medida se apoyarán en los criterios orientadores y 
acuerdos aprobados por el Comité Nacional de Mejora y Conservación de Recursos Genéticos Forestales, 
como órgano de coordinación entre la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas. 

 

FINALIDAD/OBJETIVO 

Fin/objetivo: desarrollar la normativa regional que regule los procesos de producción y comercialización de 
los materiales forestales de reproducción, con el objetivo de garantizar su trazabilidad y el cumplimiento de 
los requisitos de calidad exigidos por la legislación vigente. 

 

ÁMBITO TERRITORIAL DE APLICACIÓN O EJECUCIÓN 

IdATerritorial ATerritorial 

1 Autonómico 

2 Provincial 

3 Comarcas forestales 

4 Montes de gestión particular 

5 Terrenos forestales 

6 Formaciones vegetales singulares 

7 Acción no territorializable 

8 Terrenos forestales en espacios naturales protegidos 

9 Áreas de transición agrícola-forestal 

10 Montes de gestión pública 

11 Áreas de transición urbano-forestal 

12 Terrenos forestales de especial interés paisajístico 

13 Zonas Estratégicas de Alto Riesgo de Incendio Forestal 

14 
Zonas de Actuación Prioritaria por Elevado Riesgo Hidrológico, 
Erosivo y/o de Desertificación 

15 Terrenos cinegéticos 

Descripción del ámbito territorial: El ámbito territorial de la medida comprende la superficie forestal 
registrada en Aragón como Material de base para la producción de material forestal de reproducción. 
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IMPLEMENTACIÓN. Carácter. Responsable. Directriz/referente técnico 

Carácter/tipo:   

IdCaracter Caracter 

1 Disposición normativa  

2 Acción/organización administrativa 

3 Intervención técnica / actuación sobre el terreno 

4 Estudio técnico 

5 Instrumento  de planificación 

6 Instrucción o referente técnico - facultativo 

7 Directriz o criterio orientador/recomendación 

8 Acuerdo/Convenio institucional/sectorial 

9 Informativa/ divulgativa 

10 Formativa/educativa 

 

Responsable: De acuerdo con el Decreto de estructura del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente (Decreto 25/2020), el órgano competente en relación de la Conservación y Mejora de los Recursos 
Genéticos Forestales es el Servicio de Planificación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio 
Natural y Gestión Forestal.  

 

IdResponsable Responsable 

1 Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal 

2 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Planificación y Gestión 
Forestal 

3 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Gestión de los Incendios 
Forestales y Coordinación 

5 Otras DG del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 

6 Otros Departamentos del Gobierno de Aragón 

7 Servicios Provinciales 

8 INAGA 

9 Centros de investigación 

10 Administración General del Estado 

11 Municipios 

20 Propietarios particulares 

21 Empresas 

99 No aplica 
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Directriz o referente técnico: criterios orientadores y acuerdos aprobados por el Comité Nacional de Mejora 
y Conservación de Recursos Genéticos Forestales. 

 

HORIZONTE TEMPORAL. PROGRAMACIÓN. PRIORIDAD 

 

Horizonte temporal de cumplimiento  

IdHorizonte Horizonte Descrip 

1 Corto plazo 
Ejecución completa durante el primer quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón  

2 Medio plazo 
Ejecución completa durante el segundo quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón  

3 Durante la vigencia del plan 
Ejecución completa a lo largo de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (primer decenio) 

4 Largo plazo 
Ejecución completa más allá de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (a partir del primer decenio) 

 

 

Descripción del horizonte temporal de cumplimiento o aplicación de la medida: debe procurarse su 
elaboración durante el primer quinquenio del Plan Forestal de Aragón. 

 

FINANCIACIÓN. 

Fuente de financiación prevista  

IdFinanciacion Financiacion 

1 FEADER 

2 FEDER 

3 LIFE+ 

4 FSE 

5 Fondos Gobierno de Aragón 

6 Otras administraciones 

7 Financiación privada 

8 Otras fuentes de financiación 

9 No aplica 

10 Fondos Gobierno de Aragón / financiación privada 

 

INDICADORES DE REFERENCIA. CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN 

Indicador de cumplimiento: Normativas y procedimientos aprobados para la regulación de la producción, 
utilización y comercialización de material forestal de reproducción en el ámbito autonómico. 

Correspondencia con criterios e indicadores paneuropeos (Proceso Forest Europe) 
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� Criterio 4: mantenimiento, conservación y adecuada mejora de la diversidad biológica en los ecosistemas 
forestales 

⇒ Indicador cualitativo C.4. Políticas, instituciones e instrumentos para mantener, conservar y mejorar 
adecuadamente la diversidad biológica en los ecosistemas forestales 

⇒ Indicador 4.6. Recursos genéticos forestales: Superficie gestionada para la conservación y utilización 
de recursos genéticos de los árboles forestales (conservación genética in situ y ex situ) y superficie 
gestionada para la producción de semillas. 


